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Articulo 1.® Lm t»y*<i obligaran «a la Peala#»!», Islas 

“i.íc#roi y Canarias, i los raíais dias de sa promtdgacióa, 
si sa «lias sa se dispasissa otra sosa. Se «atiende bêcha la 
•iJoaslgación el día sa que termina la inaeroión de la lay 
'S' la Gaesia aasjaZ.

An. S." La ignoraacia de las leyes, a» «xensa de sa 
•amplimiento.

&tt.d,'’ Las leyes no tendrin efecto retroactiro, si no 
Vu pastaren lo aontrario. (Oddiye «vileíyenís'

21 àeal decreto do 4 le Kaeto de iSSS y la Real orden 
’ "t’ 1 Rosto de 1691, disponea no se otorgas por las oor- 

>oracioû8s pror ¡acia le» ni amnici paies oingim doenme&tv 
di Weritara sia que loi rematantss presenten toa recibos ¡ 
ne labar ¡utiaísebo Los derechos de Inaeroión de lo# anne- 
• Os de «a ban tasen la baceta de Madrid y B on art e Oficia l

SCVOSIPCÏÔH FAHTÍCELAB

Sa Oóanoaa fe-wus.
Ou mes.................3
Trimeetre. . , , 8 26
Seis meses.. . . . . 10 bO
Un año.. fifi

Foma DI CÓBDOsa f******?
Un maa . . . • '4
Truaestre....................... ....  11 26
Seis meses................. ..... . 29 60
Un afto..................................45

IfiiMtr» sudíc^  ̂«Íníimet de peseta.
Se publica todos loa ezeepte tos domingos, 

NOTA IMPORTANTS.—iMme^HkaLeuto que loe Bros. Alcaldes 
y Beorotarios reciban este “WL2TIN„ dispondrin que se fijo 

un eiomplar en el sitio de coatumbre, ionde por man a cera 
baste si recibo del siunero siguiente

Las Leye», Ordenes y anunciok que a» manden pnblicnz 
en loa Bolttínet OfieiaUt se han de remitír al Jefe politico 
reap activo, por cuyo condocto se pasar ir dice ecitoree de 
los mencionados periódico»,

(Ordenes de 2 de Abril, de ti y Ül de Octubre de 1864),
Los señores Secretario» cuidarin bajo en mas eatrecbo 

respan Habilidad, de con servar loe nómeroB de este BoteV.f; 
coleccionados para en encuadernación, qee deberi rerit- 
carsa ai final de cada aie

AnTBiTCBoiA. Conformecon la oondleióB 4.* del plie
go que be servido d e bato pars la aubaeta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i inatancia de parte sin 
que abanen loe interasades el importe de an publicación, 
ó garanticen el pago, i raión de 26 céntimos por Unen ó 
parte de ella, y la venta de ni merca speltoF & 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

TSlâûMlü 5SÍ ü3ÜSÍÍ8 Jí Sum

(Gaceta oel 22 de Junio.)

83. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
íamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

de la
BEAL OBDEN

"^ieta la Real orden de este Miaista- 
Mo de 14 (jei corriente resolviendo la 
Consulta dirigida al Conaejo do Eatado 
«A pleno, relativa & la legtslaoióc vi- 
gente sobre nombratnientoa de Seore- 
tarios da las Dipatteioces y Contado
res provinoiales y municipales;

Resultando ijne evacuada dicha con
sulta por el alto Cuerpo en la forma 
fifiusignada ea ¡a Real orden de refe- 
^anoia, se hace preciso dictar instruo- 
iriones terminantes por este Ministerio 
para normalizar sarvioio tan impor
tante;

Resultando que reoonoaida la legali
dad de lea regiamentoa de 18 de Mayo 
y 3 de Agosto de 1897, procéda resel
ler cou Urgenoia acerca de puntee muy 
esenciales ei se ban de organizar los 
Ofierpes de Secretarios y Contadores, 
reoonooiéndose las justas razones que 
se alegan por los Interesados al amparo 

« ^disposiciones que han causado esta- 
® firme de derecho; evitando, al mis- 

■10 tiempo, la confusión que hoy exis
te en las Corporaoiones psra nombrar, 
y terminando la situaoión penosa en 
H®* 88 enonentran los solicitantes á 
examen de aptitud, oonvocados legal- 
•^•ute. tanto para Contadores provin* 
®*“ ®8 y muníoipaiee corno para Seore- 

'’ioe de Diputaciones:
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Resaltando que las Corporaciones 
provinciates se han resistido' en gran 
número á complír los precepto# del re - 
gUmento de Contadores, por entender 
que el art. 104 de la vigente ley Pro
vincial las declaraba autónomas por su 
apartado 2 '’.puesto que,según la dispo
sición 1." de las adioionales de dicha 
ley, quedaron derogadas todas tas an
terioras relatives el régimen de las pro- 
vinoias:

Resultando que las Corporaciones 
mnnicipa1es, en número respetable, no 
han resuelto los oodcuisob de Contado
res, no obstante el largo plazo de tiem
po transcurrido, queUando iocumplt- 
mentadsa, por tanto, no tan sólo las 
dieposioiones dictadas al efecto por es
te Ministerio, sino el art. 156 de la ley 
Municipal vigente y el reglamento de 
este servicio aprobado por Beal decreto 
de 18 de Mayo de 1897;

Considerando que las respetables ma
nifestaciones, expuestas por la¿ Corpo
raciones de referencia, quedan desvir
tuadas y sin valor legal alguno desde 
el momento en que por este Ministerio 
se ha admitido y sancionado por Real 
orden do 14 del corriente el diatámen 
da derecho emitido por el Coosejo de 
Estado, y se consideran, por tanto, en 
vigor, de acuerdo con la Real orden de 
1.° de Diciembre de 1832, la# disposi- 
oiones anteriores á la ley Provincial en 
lo que à esta materia afecta, y, por tan
to, las de Contabilidad provincial de 20 
de Septiembre de 1866 y 21 dé Octubre 
de 1868; los decreto# de 4 da Enero de 
1869 y 18 de Mayo y 3 de Agosto de 
1897 y Reales órdenes de 1.° de Di
ciembre de 1882y 14 del corriente que, 
por oonstitoir dispoeioionee especiales, 
someten estos nombramientos al art. 74 
de la vigente ley Provincial, imponiea- 
do para lievarloa á cabo las presorip- 
oíonee reglamentarias de referencia 
como estado de derecho establecido, al 
que no es posible faltar en bien y por 
sariedad de ¡a Administración pública;

Considerando que, no obstante las 
distintas dispesioiones dictadas al efec

to aounoiendo concurso para Centsda- 
TÍas snuniuipaíes en 17 de Agosto y 7 
de Septiembre de 1897, «scleuden al 

.'respetable número de 110 las plazas 
que existen por conourear y á 32 las 
concursadas, coya 'nayorla está sin re- 
Foiver por las Corporaciones munici
pales, auormalidad imposible de soste
ner por más tiempo sí se han de oum 
plir los prpoeptoa de ley y de regla- 
mentaciÚQ citados y se han de respetar 
los derechos adquiridos en armonía con 
estas dieposioioues:

Considerando que e1 art. 156 de la 
ley municipal vigente estableoe que en 
las poblaoionea cuyo presupuesto de 
gastos no baje de 100.000 pesetas, ha
brá un Contador de fondos nombrado 
por el Ayuntamiento entre los que hu
biesen sido aprobados en oposición pú
blica, que tendrá lugar en Madrid, de- 
terminándose por nn reglamento lo re
ferente á claies y sueldos de esos fnn* 
cionarics, asi como las bases de los con
cursos, sin perjaioio de loe derechos 

! adquiridos; precepto terminante de ley 
que está incumplido, á pesar de haber- 
se promulgado el reglamento preveni
do por dioho articulo en 18 de Mayo de 
1897, y celebrado además los oonour- 
303 con arreglo á estas presoripoiones 
regí a me El tartas de rigurosa observan- 

. cia por parte de las Ourporaciones mu
nicipales:

Considerando que, trnténdose como 
se trata de) desarrollo, adaptación y 
oumplimiento de un precepto termi
nante y taxativo de la ley Municipal 
vigente, no es posible, con arreglo á la 
más per fe ita doctrina administrativa, 
dejar de observar estas disposiciones, 
mucho más, cuando, corno se previene 
en la Real orden de 14 del corriente, 
dicha regiamentactóa no merma ni tu ' 
vade las facultades propias de loa 
Ayontamientosi á quienes se les reser
va la de nombrar entre los conaorsan- 
tas, en armonía perfecta con la letra y 
el espíritu del art. 156 de la ley Munî- 
cipal citado,resultando, por oonseonen- 
ois, preceptivo el inmediato oumpli

miento de las prescripciones fijas y 
terminantes de orgnuización dictadas 
acerca de este particoUr.

Cousideraudo que, obedeciendo 4 un 
espíritu de jostioia, se reoonouió por 
este MioÍ3t0rio,oD Real orden de 17 do 
Noviembre de 1897,que con arreglo al 
estado de derecho creado por la oirou 
lar de la Oireooión de Admínistraoión 
de L" Junio de 1886 las personas de
signadas para encargarse de las fan- 
oiones de uontabilidad en aquella fe
cha, al eetab'eaorse el sistema do par 
fids doble, tenían perfocto derecho á 
deserupehar en propiedad eos cargos ai 
oroarse el Cuerpo de Contadores, reco- 
nooiéudoteles entonces, desde luego, 
un derecho que no seria justo negarles 
hoy, por que al amparo de esta legal 
disposición han prestado sus legitimos 
servicios corno Contadores de hecho, 
con perfecta opción 4 ser confirmados 
desús oergoe en justo premio el trabajo 
y i la aptitud demostrada en el cons
tante y fiel desempafio de so cometido:

Considerando que, ante tan podero
sas razones de equidad y justicia como 
las expuestas anteriormente, no se pu
do menos que reconocer estos derechos 
á los pocos que en los plazos maleados 
ai efecto loa hablan justificado, por te
ner eus cargos con anterioridad á Ma
yo de 1886, reuniendo más de quince 
años de servicios municipales, sin dar 
á este reconocimiento mayor alcance 
que el desempefio del cargo fijo y de
terminado que ocupaban en la Corpo
ración municipal donde servían:

Considerando que pasada esta épo
ca de organización y oonstitneión del 
Cuerpo se hace preciso respetar, como 
única legalidad admisible, las disposi
ciones reglamentarias puestas en vi
gor, siendo de urgente necesidad fijar 
un plazo determinado é improrrogable 
pare que los Ayuntamientos, respetan* 
do las Órdenes emanadas de la dupe- 
rioridad, cumplan lo prevenido, resol
viendo los concursos con toda pronti
tud:

Considerando que el art. 156 de la
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vigente ley Monioipal es de obligatoria \ 
y précisa observancia, macho más das- ; 
de el momento en que el Gobierno, por 
sos facaUades propias, ha dictado el 
reglamento de 18 de Mayo de 1897, en 
armonía con el apartado 4.* del articulo ' 
de referencia, no atondo posible admi
tir el procedimiento adoptado por loe 
Ayentamienboa de no resolver los con- 
oarsoa para Contadores, impidiendo de 
este modo el cumplimiento de la ley en 
bien de los servioioa, y ocasionando 
aiimismo grandes perjuioioa a! perso
nal qne, en virtud de perfeotlsimo es
tado de derecho creado por disposioio- 
nes legales y respetables, ha aendidoá 
esos oonenrsos sin lograr la résolución 
debida, no obstante el largo período de 
tiempo tranaonrrido:

Consideraodo qne la faonltad de re 
glamentar los servicios, anjetándoae á 
los preceptos generates de las leyes, 
como medios peculiares de la Adminis
tración, es propia de los Gobiernos al 
practicar sos facultades reglamectariaa 
de ooordinaoión, que el Poder adminta 
trativo lleva á cabo para satisfacer en 
concepto «jeontivo, y en esta sentido, 
como acte exolnsivo de jurisdiooión ad
ministrativa, ee ha dictado el regla- 
meato ya oitaJo de 18 de Mayo de 
1897; legalidad qne es forzoso compUr, 
mocho más onando la Real orden de 14 
del eotnal desvirtúa todo motivo de ín* 
fraoción por falta de oamplimiento de 
«receptos taxativos de procedimiento 
qne pudiesen resaltar olvidados:

Considerando qne ni para la Admi
nistración soperior, cuyos mandatos 
resaltan inonmplidos y desantorizados, 
ni pera la seriedad de las mismas Cor
poraoiones qne aparecen rebeldes ai 
cumplimiento de las órdenes superio
res, conviene sostener el prooedimien- 
to de reeistenoia pasiva adoptado por 
ellas, con inoamplimiento de la ley, al 
aplazar indefinidamente la resolución 
de los cononreos, y este Ministerio, oo 
mo Jefa enperior de los Ayontamien- 
tos y el único autorizado para transmí- 
tirles las inetroooionea que deben eje- 
catar, según el art. 179 de la ley Mu* 
nioipnl vigente, no debe tolerar actos 
qae, de oonsentirse, podrían oonetitnir 
motivo fondado de responsabilidad por 
desobedif noia ó desacato manifiestos 4 
disposiciones legales, según lo preve
nido corno sanción penal en el art. 180 
de la ley Monioipal vigente:

i

Í

Considerando qae las Oorporaoicnei 
provinciales se hallan obligadas tam- 
hién a! cnmplimiento de las preecrip- 
oiones reglamentarias de 18 de Mayo y 
17 dg Agosto de 1897, toda ve» qae la 
legalidad respetable y no derogada en 
materia de Contadores y Secretarios es 
le citada anterior mee te. qaedando siem 
pre á estas Corporaoiones la ejeoaoión 
y ísooltad del nombramiento, previos 
loa debidos ooncorsos, que deberán lío- 
varee á cabo en la Dirección de Admi- 
niatraoión, con arreglo à loa reglamen- 
toe oitados; y que además oonstilnye 
motivo juetificado de penalidad la cons
tante demora en resolver los ooncorsos 
-oon perjaioics para muy respetables in- 
tereses; aoto de verdadera infracción 
da la legalidad qae el Gobierno se verá 
obligado à reprimir, con arreglo á las 

i

facaltades que le conceden el art. 86 de 
la Constitaoión y la dispuaioión S.* de i 
las adicionales da la ley Provincial vj- j 
gente: i

Considerando qne por la Real orden ' 
de 17 de Agosto de 1897 se convocó á ’ 
exámenes do Secretarios de Dípatacio* 
oes, y por análoga disposición da 7 da j 
Septiembre del mismo aflo se dispuso 
la convocatoria para Contadores pro- j 
vinoialca y municipales, acudiendo al ■ 
amparo de esta legalidad respetable ' 
número do aspirantes á estos concur- 1 
sos, que hasta hoy no han podido efeo- , 
toarsa por la tramitación que ha sido ■ 
preciso dar á la consulta, resuelta ya'' 
por la Beal orden citada de 14 del ao- 
tuai; siendo conveniente advertir, en ■ 
descargo de la Administración, qne en 
dichas convocatorias no se fijaba plazo 
para ejeontarlas, por lo cual no exists 
compromiso alguno adquirido y no 
onmplldo por este Ministerio:

Considerando que todo espíritu da 
josticia y de equidad aconseja recono
cer los derechos que indudablomenta 
tienen los que, perteneciendo a! Coer- 
po de Contadores, no han sido todavía 
colocados en las plazas concursadas, y 
tienen, por lo mismo, adquirido el de
recho de prioridad paraobtener la afec
tividad en los cargos con preferencia á 
los que adquieran título da actitud en 
loi exámenes que deben «feotuarse, 
mocho más, oaando el número de los 
qne se hallan en estas condiciones as 
bien rednoide;

En vista de las razones antarior- 
mente expuestas, y en observancia de 
los preceptos de ley y de reglamenta
ción citados;

S. M. el Bey (Q. D. G ), y en su nom
bre la Beina Regento de! Beico, ha 
tenido á bien disponer lo eigujente;

Primero. Qae se señale á las Dipn- 
taoiones y Ayontamientos el plaao im
prorrogable de treinta días para resol
ver, en definitiva, todos los oonenraos, 
tanto loa pendientes de acuerdo, como 
loa que ae realicen en lo sucesivo, y 
que este plazo se cuente para loa pen
dientes desde la publicación de esta 
disposición, y para los olteriorea des 
de que se reciba en el Ayuntamiento ó 

: Diputación el expediente de concurso, 
' siendo obligatorio nombrar en dicho 
( plazo el Contador entre los conouraan- 
‘ tes; en la inteligencia de que la falta de 
I oamptímiento se estimará motivo da 
: desobediencia punible.
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Segando. Qae por la Direoción ge- '

5

i

oeral del digno cargo de V. L se con
voque á oposiciones, sefislando al efeO' 
to el día 14 de Julio próximo para Se
cretarios de Dipataoiones y Contado 
res provinciales y manteipaies entra 
los aspirantes que lo tengan legaloisa- 
te solicitado, con arreglo á loa regla
mentos vigentes de 18 do Mayo y 3 do 
Agosto de 1897; respetándose para la 
provisión de plazas los derechos de 
prioridad adqnirldos por los aprobados 
en las convocatorias verificadas basta 
esta facha.

Tercero. Qae aa proceda por V. I. 
i al nombramiento deana Comisión comit
j pacata da las personas qne estime 7 
- considere conveniente designar para el 
' estadio y redacción da los reglamentos 

que han de servir para organizar, en 
definitiva, los Cuerpos de Secretarios 
da Diputaciones y Contadores provín- 
oitles y manioipales, la cual Comisión 
será presidida por V. !., actuando como 
Secretario de la misma un Jefe de 8eo 
oión ó de Negociado de esa Dirección. 

De Real orden Io digo á V. I. para 
so más pronto y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. ranchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1899,—E Bato.
Sr, Director general de Administra

ción,
(“Gaceta^ del día 20 de Junio.)

GOBIERNO CIVSL
PROVIIVCIA BE CÓRDOBA

Circular nútu. 1980
Habiendo desaparecido el 19 del so 

toa! de la finca denominada Monte de 
la Mata, término municipal de Fernán 
Núñez, los jóvenes hermanos Atanasio 
y Antonio López Jiménez, el primero 
de quinoe años de edad, estatura re
galár, color moreno, vestido oon blusa 
azul, pantalón de verano, sombrero de 
palma y zapatos de campo, y el según 
do de siete años de edad, también mo- 
teno, oon traje claro de verano y con 
sombrero y zapatos de igual clase qae 
el anterior; encargo á loa señores Ai

J caldee de loe pneb'oe de la provincia, 
; Gaerdia oiv¡i, Vigilaaoia y demás de-

pendientes de mi autoridad, procedan 
á la hosca y detención de dichos jóve
nes, que pondrán à mí disposición, ca* 
so de ser habidos, pera que sean en
tregados á su padre que los tiens re
clamados.

Córdoba 21 de Junio da 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Circular número i99S
Con esta fecha se eleva al Exoeteotí 

simo señor Ministro de Ia Gobernación 
«1 recurso da alzada interpuesto por 
don José de Arribas y Castilla, Con
cejal del Ayuntamiento de la Rambla, 
contra el fallo de la Comisión provin
cial en el expediente sobre icoapacidad 
del mismo para el ejercicio de indica
do cargo.

Lo qne se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento del ar 
tiento 26 del reglamento de procedi
mientos administratisos.

Córdoba 21 de Junio de 1899,
El G oh ero ador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
5

Í

Número 1978

Número del expediente 4.078
Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago sab r: qne por don Felipe Se

rrano Mejias, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia nna instancia fecha 2 de 
Janin da 1899, solicitando se conce
dan doce pertenencias para la mina de* 
nominada ‘'San Felipe^, de mineral de 
cobre, sita en el término de Montoro y

6Ítio conocido por La Parta, en la de
hesa de Empañares, propiedad de don 
Juan de la Bastida, qae linda al E3t0t 
Sor y Norte con la referida dehesa, y 
al Oeste oon la de don Pedro Medina; 
edyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 10 
de Junio actual, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten* 
drá por punto de partida un mojón 
que existo en el arroyo do Marzagai y á 
la derecha del mismo y desde él S0 
medirán ai Norte 400 metros para fij^if 
la 1.* estaca; de 1." á 2.* al E^te se me
dirán 100 metros; de 2,' á 3.' al Sar se 
medirán 600 metros; de 3.“ á 4." 61 
Oeste aa medirán 300 metros; de 4.* é 
5 “ al Norte se meditán 600 metros, y 
de 6.“ á 1.* se medirán 100 metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias políoitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Geberaador por medio de esto edicto, 
para que en el térmico de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones» 
conforme al art. 24 de la ley, loa qu® 
se orean oon dereoho para ello.

Córdoba 17 de Junio de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Náni,iq79

Número del expediente 4 083

Hago saber: que por don Aniceto 
López Fuentes, vecino de Fuente Obe
juna, se ha presentado eu el Gobior' 
no civil da ea ta provincia una ¡aetancis 
fecha 3 de Junio da 1899, aolicitando 
se concedan veinte pertenencias para 1» 
mina denominada *Conoha„, de mine" 
ral de plomo, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en el paraje llamado 
dehesa de los Mártires, en el térrain® 
de Poente Obejuna, propiedad de don 
Joan Pedro Ledesma, don Eduardo 
Agredano y don Faostino Romero; 1*0' 
dando por Oeste y Norte oon la dehs" 
sa de la Segoviana; por Sur y Este coú 
terrenos da los señores Someros,' coyo 
registro le ha sido admitido por deore* 
to del señor Gobernador de 5 de Juni® 
accaai, salvo mejor deereoho, bajo I* 
siguiente designación; Se tendrá puf 
ponto de partida nn mojón de piedr* 
que hay á la parte Ser de un pozo an
tignú en la linde de los terrenos de don 
Juan Pedro Ledesma y don Edaard® 
Agredano, en el sitio llamado el Chac- 
neoal á la perte Norte dei cerro Hsm®" 
do la mina Tuerta; desde él en dire® 
oión Este 6* Sur se medirán 300 m®' 
tros fijando la l.“ estaca; desde esta n® 
dirección Sur 6® Oeste 1'20 metros y 3* i 
desde esta eo dirección Oeste 5" N®^' 
te 1.000 metros y 3."¡ desde esta y <Í’J 
reooión Norte 5° Esta 200 metros y ^ ' 
desda esta y direooión Este 6’ Sor ®* 
medirán 1.000 metros 5.'; desde est* 
la 1.* 80 metros, quedando oerrado ® 
perímetro de las veinte pertenen®*® 
solicitadas.

Lo que se publica do orden del sel* 
Gobernador por medio de este edínj®' 
para qne en al término de sesenta 
puedan producir sos reolamauí®®^^^ 
conforme al art. 24 de la ley, I®® ^ 
se croan oon derecho para alio- g£ 

Córdoba 16 de Junio de 1899
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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KOTIFICACIOÎIES
Nàm. 1965

No rsa i di sa do ea este capital doa 
Joan Oalvo Sepúlveda, veoino de Vi- 
Havioiosa, ni teniendo representante le
gal en Ia miscna, se le hace saber por 
oiedio del Bolet n Ofiojal de esta pro
vincia, qne en el plazo improrrogable 

o Qoinoa días, á contar desde en pn- 
blioaoión en este periódico oficial, debe 
presentar en la Jefatura do minas el 
P*pel de reintegro correspondiente á 
Iss doce pertenencias demarcadas y al 
titalo de propiedad del registro minero 
titulado “Sao Eanión„, número 3 807, 

el término de Villaviciosa, prevínién- 
ole que de no hacerlo dentro del plazo 
jedo, se cancelará el expediente.
Lo qoe de orden del eoñor Goberna- 

®^ 80 publica en este periódico oficial 
pata conocimiento del interesado.

C«'rdoba 19 de Junio de 1899.-EI 
®getiiaro Jefe, Tornés Merino*

Núm. 1966
No residiendo en esta capital don 
V0r¡8to Garda Díaa, vecino de Naves 

® la Concepción (Sevilla), ni teniendo 
j^0pr«Bentante legal en la misma, se te 

800 saber por medio del Boletín Opi- 
®*8l de esta provincia, qoe en el plazo 
^^prorrogable ds quince días, á contar 

®8 * su publicación en este periódico 
® dal, debe presentar en le Jefatura 

8 ttnaas el papel de reintegro corres- 
POndientg ¿ las diez y cobo perteueo- 
°*»B demarcadas y al título de propie- 

* dsl registro minero titulado “Ate- 
j**»» número 3840, del término de 

ornacboelca, prcviuióadole que de no 
“osrlo dentro del plazo fijado, se oan- 

81 sxpedieute.
® loe de orden del sebor Gobsma- 

oisl°'^ ^^ publica en este periódico ofi- 
PUra conocimiento del iateresado. 

J Córdoba 19 de Jonio de 1899.-EI 
*’86hiero Jefa, Tomis Merino.

Núm, 1967
.^ ’’08idiendo en esta capital don 
^8 eriaao Valero Carrillo, vecino de 
«a^”** I"' tsniendo repreaautante legal 
Siod*^^ *^*^'^*'^’ ^^ '® hace saber por 

'3 del Bolstin Oficial de esta pro
vino
de ’ H®® su el plazo improrrogable 
blj ^°'’*°8 días, â contar desde su pn- 

uaoión en este periódico oficial, debe 
«Rentar en la Jetatora de minas el 

j^g ij ®® '‘eintegro correspondiente á 
Utnt 4^ P^^I-^uencias demarcadas y al 
^>tul°6 ” P’^pí'^dad del registro minero 
del f’° "®*° Jouquín„, número 3.885, 
^Ua /’’**'’^® ^® Baena, previniéndole 
j»d ^ **** Lacerlo dentro del plazo fi- 

^i 80 oancelará el expediente.
dor ** ^'^* ^^ Orden del seflor Goberna- 
>ara^^ ^’^í*®* ®® ««t® periódico oficial

*^®^ interesado.
^® ^® '^°®’® á® 1899.-EI 

®'0ro Jefe, Tomás Marino.

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA 

founder ^^‘1968
Alcaide cons- ^'‘’»onal do esta villa.

^’’•‘iento^^^k^' ^^^ formados los repar- 
’®^0ûia v **^'* *^ contribución rústica, 

y >coQaría, así corno los de la

urbane, que han d* regir en el ejercí- i 1.* de Julio del presente aflo y uerini- 
cio próximo de 1899 á 1900, se en cu en- 5 uará cu 30 de Junio de 1900.
tran de manifiesto en la Secretaría del j ®l rematante presentará fianza en 

Ayuntamiento, por término da ocho 1 cantidad igual â la cuarta parte qee 
días, contados desde la fecha, para que j arrojen las especies arrendadas, siendo 
los cootribuyenfeBs contenidos ou los j de su cuenta también los gastos de pa-
miamoa puedan examinarlos y aducir 
las reclamaciones que conaideren opor- 
tunas.

Valenzuela á 16 de Junio de 1899.— 
Ildefonso García.— P. 8. M-, Manuel 
Gimena, Secretario.

POZOBLANOO
Núm. 1959

Don Miguel López y Lópsi, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el reparto 

para cubrir el déficit de las especies 
que resultan de las no arrendadas, as 
halla expuesto al público por ocho días, 
en la Secretaría de cate Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones.

Pozoblanco 19 de Junio de 1899.— 
Miguel López,

Núm. 1994
Don Diego Caballero Cejudo, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: qae habiendo sido au

torizado el vecino de esta villa don 
Antouio Cañuelo Moreno, dueño de la 
posesión de olivar denominada Chiva- 
tiles, sita en este término, para que du
rante el plazo de treinta días, contados 
desde hoy, pueda depositar en tos te
rrenos que comprende la misma pre
parados de extrignina, can objeto de 
extermidar los animates dañinos que 
existen en dicho predio, se anuncia el 
público para general conocimiento, en 
observancia á lo prevenido en la vi
gente ley de caza.

Pozoblanco 15 de Junio 
Diego Caballero.

de 1899.

GRANJUELA 
Núm. 1988

Don Manuel Aranda y Monterroso, Alcalde 
presidente del Ayantamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la segunda subasta de consumos, 
que tuvo lugar en el día de ayer, se 
anuncia una tercera y última subasta 
de ias especies de coasomo á venta li
bre y con la facultad á la ezetasiva de 
aquellas espacies que tengan este pri
vilegio, que tendrá legar en estas Ca 
sas Cousistorialea el día 28 del presen
te mes, de diez de la mañana á dos da 
su tarde.

La expresada subasta á la exclusiva 
y venta libro, tendrá lugar eu expre
sado día 28, por el sistema de pojas á 
la llana, sirvieudo de tipo en la prima
te y asgunda hora la cantidad que ré
sulta en los cuadros que al final s-t ex
presan.

Si en las dos primeras fieras no se 
presentase postor alguno, sé rectifica
rán los precios de venta, y si tampoco 
hubiera proposiciones, se procederá en 
la tercera fiera á verificar la subasta 
por 118 dos terceras partes de las espe
cies sojetas al arriendo, y el remate se 
fiará á favor de las proposiciones ó 
pojas que mejoren el tipo.

El arriendo ee verificará por el tiem
po de un año, que dará prinoipio el día 

peí y demás que se originan para el 
contrato, corno igualmente al otorga
miento de esoritura.

El pliego de condioiones se halla d« 
manifiesto ea la Secretaria de este Mu* 
nioipio.

Estado de ¡as especies á venía Ubre.

i ESPECIES
í

Cuota 

el Tesoro, 

Pesetas.

10 por 100 
impuesto 

de guerra.

Pesetas.

3 por 100 
premio de 
cobranza.

Pesetas.

lOOpor 100 
recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Granos y sus harinas............... 557 66 70 17 06 557 1166 76
Pescados..................................... 20 2 0 61 20 42 61

i Jabón duro y blando....... 7 60 2 38 75 169 58
Carbón vegetal.......................... ' 30 60 3 05 0 92 30 60 64 97
Arroz y sus harinas............. .. ! 30 76 3 07 0 93 30 76 66 60

Totales...................... ! 713 26 71 32 21 80 713 25 1519 72

Í Estado de las especies con venía a la exclusiva.

I Cuota 10 por 100 3 por 100 100 por 100 TOTAL
para impuesto. premio de de recargo

j ESPECIES el Tesoro. cobranza. municipal. i —

j Carnes de todas clases.............

1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. i Pesetas.

500 30 9 18 300 1 639 18

Líquidos......................................
Aguardientes, alcoholes y H-

r 686 76 
i

' 68 67 31 01 686 75 1463 08

úorñaa 1 218 21 80 6 67 318 j 464 47
1 Sal común................................. 436 43 60 13 38 » j 492 98

ToTaihs...................... 1640 75 163 97 50 24 1204 75 3059 71

Carne de fiebre en fresco....................
Idem de cardo en fresco........... ..
Idem de cerdo salada............................
Vinos................. ................. .....................
Aguardiente de 18 grados cubiertos.
Aceita .... ;............... .. ;...........................

Granjuela 18 de Junio de 1899.—El Alcalde, Manoel Aranda.

afcadierbica Saxxidl&ci
Núm. 1933

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Junio de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel 
San Nicolás 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Casado
n
rt

46 días
42 años

2
3 meses

Ansinia.
Angina de pecho.
Atrepaia.
Gastroenteritis.

DIA 8 DE JUNIO

t

}

S

f 
i

Precio ó que han de venderse las especies st^eías á arriendo con facultad d 
la exclusiva

UNIDADES
PRECIO 

de venta.

Pesetee Ota.

Kilogramo.........
Idem...................

1 00
1 75

Idem.................... 2 26
0 43El litro

Idem...................
Arrobe...............
Litro..................

1 00
10 00 
0 21

Salvador 
Catad ral 
San Lorenzo 
San Andrés 
Santa Marina 
San Lorenzo

Varón 
Hembra 
iVarón 
Hembra 
Varón 
Hembra

¡Casada

Casada

Viuda

125 dlss
32 años
4 días

35 sfios 
¡16 días 
62 años

Debilidad. 
Pulmonía.
Congestión cerebral. 
¡Tuberculosis pulmonar. 
¡Enteritis.
Lesión cardiaca.
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DIA 9 DE JDNIO

Santiago 
San Migaal 
San Jann 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra

Viada 
Casado

-

3 años
2

86
38
4 meaet

Enteritis aguda. 5
Eso&rlatina. ;
Lesión del corazón. í
E)«atilis. j
Eu ten tis. j

DIA 10 DE JUNIO

San Andréa 
San pedro 
Sauta Marina 
Idem 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

» 
Sbltero 
Idem

Viudo 
Sollero

6 años
30 
Zl
8 meses

82 años
62

Escarlatina. S 
Tuberculosis. î 
Idem. * 
Dheateria. ; 
Lesión del corazón. ^
Enteritis agoda. i

DIA 11 DE JENÍO

DIA 12 DE JUNIO

Gated ral Hembra » 2 eños Meningitis.
San Lorenzo Idem n 10 meses Bicuqu^tis.
Saeta Manga Varón n 3 años Esoarlatiue.
Sau Lorenzo Idem n 9 mases Brucqnitis. ’
Santa Marina Idem n 9 MeoiLgitis.
Idem Hembra Gatada 30 años Escarlatina.
Sau Pedro Varón Casado 64 Putmouia gripal.
Santiago Idem ft 22 meses Ulceración intestinal.

É 

t

Catedral 
Salvador 
Sao MigQBl 
Catedral 
Idem
San Pedro
San Lorenzo 
Santiago
San Lorenzo

intestinal, 
lipa!.

Varón 16 meses Disenteria.
Idem Casado 32 años Obatrueoión
Idem Soltero 23 Neumouia g
Idem ft 2 meses Atrepsia.
Hembra » 15 días Ideai.
Varón ft 2? meseS:Escarlatiúa.
Hembra n i9 Atrepaia.
Idem Safios Escarlatina.
Varón n 2 Raqoitismo.
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DIA 13 DE JUNIO

San Juan Hembra Viada 80 años Enteritis crónica.
Catedral idem Idem 77 Disenteria.
Idem Idem Casada 30 Toberoulosie.
Idem Idem »? 15 lias Atrepaia.
Idem Idem ft 17 meses Brenquítis capilar.
Santa Marina Varón Viudo 44 años Disentería.
Idem Idem Casado 47 Insafioiencia mitral.
Santiago Hembra ft 4 meses Tabes mesentérioa.

Córdoba 13 de Jauio de 1899.—El Seoretario, Manoel Varo.—V.' B.": El
Alcalde, Velasco. í

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1984
Don Juan Manuel Reina y Carretero, Escri

bano y Secretario de Gobierno del Juzga
do de primera instancia de esta ciudad.
Doy fé: que en los autos ejeootivos 

de que se hará expresión, so prontm- 
oió por el señor Jaez do primera ins- 
tanoia de este partido la sentencia de 
remate, cuyo encabezamiento y par
te diapositiva son como sigae:

Sentencia. En la ciudad de Monti
lla á diez y siete de Mayo de mil oebo- 
oieatoa noventa y nueve, el señor don 
José Vera y Frenero, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo vis
to estos aotos juicio ejecutivo, instado 
por el demandante don Joan Lacena 
Carrera, propietario y da esta veoio- 
dad, representado por el Procarador

don Antonio Doqae y Cimarro y diri
gido per el Litrado don Joan Mariano 
Algaba, contra loa herederos da dos 
Antonio Espejo Pirez, que lo eon do
ña Dolores, doña Maris de la Fez, do
ña Oonoepoión, don Antonio Espejo y 
Mnñoz y don José Castro y Espejo, los 
onales han sido declarados en rebeldía, 
sobre cobro de dos mil pesetas de prio- 
oipal, intereses y costas,

Fallo: que debo mandar y mando sej 
gnir la ejeoaoión adelanta hasta hacer 
tranoe y remate en los bienes embar
gados, y 000 en prodacto se paguen a* 
acreedor don Joan Lacena Carrera las 
des mil pesetas qae se le adeadan de 
principal, intereses vencidee desde el 
veinte y ocho de Mayo anterior, los 
qae venzan en loBQoesivo hasta el oOm- 
pleto abono y todas las costas oansa- 
dae y qae se causeo, á cayo pago •• 
condena expresamente à los ajeoata-

a
I

. dos. Ael par esta mi sentencia, deSai- 
tivamentejosgando,lo pronanoio,man
do y firmo.—José Vete.

7 para qae sirva da notificación al 
demandado rebelde, ausente en igno
rado paradero, don Antonio E-pejo y 
Moños, espido el presente, é fin de que 
se inserte en el BoLSTiN OpiciAli de 
esta provincia, según está mandado en 
providencia dictada en dichos eutoe 
por S. S.*, y con eu visto bueno la fir
mo en Montilla á diez y naeve da Jonio 
do mil ochocientos noventa y nnavo.—■ 
Joan Reina. — V.® B.®:'Et Jaez de pri
mera instancia, José Vera,

?**

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2001
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Pliego de precios limitée que ha de 
regir en la sobasts que ce intenta cele, 
brar en asta Fábrica el día 3 de Julio 
próximo, para la adquisición de los 
efectos que se el pi esen á continuación:

Í

Córdoba 15 de Jonio de 1899 —El 
Oñoial primero Secretario, Tomes de 
Kojas, —El Vocal Comisario de Gue
rra, Lais Mnñoz. — EI Pre8Íd8nte,F. V., 
Lais Mnñoz.

Aprobado.— Madrid 20 de Janie de 
1899.—El Jefe de la Secoión, Villar.

Es copie.— El Comisario de Guerra, 
Luis Mnñoz.

Monte do Piolad leí Sr. Selina
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 1941

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros, pesetas 14.445, por 140 
imposioionee, de ias cuales son naevas 
14, y se han satisfecho pesetas 9.174 
09 céntimos, á solicitad de 43 impo
nentes, 11 de ellos por saldo de eos res* 
pectivas libretas.

Córdoba 18 de Junio de 1899, —EI 
Director, R, Cuadrado.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se halW 

de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impo^' 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®* 
cargos.

CONSUMOS
| Los nuevos estados mensost^' 
j de unidades de especies tarifai®®’ 

i á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ®^ 
sujeción A Ias prescripciones ^' 

■ gentes.

LOS EXPEDI#' 
tes para guardas jurados.

Listas de embaref^^ 
con arreglo al último modelo*

IMPUESTO
' sobre carruajes

Las nuevas relaciones fiel itup’^^ 

to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 soJ^^ 

pagos y sueldos.

LOS LIBROS , 
de Inventarios y Balances, y r 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial*

PADRON
Í de cédulas personales.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de <^ 
Herías.

Padrón industrial
con arreglo al último modelo-

CUENTAS
de caudales y de ordenHcióD-

Imprenta del DIARIO DE 00
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